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MjAv^tt^WUCAmm^— L * Lo» a*6or*« Aleaid*« : Stt«r«t«rtos . < « w n ' . e i « a t a > joiijfadoa a disponer que se fije un ejemplares, 
,¿k aámero do esto BOLETÍN Orir iAi . «I «ítio d« coitnmbre, taa pronto como *« r^spíha, hasta la fiíación d«I eiemplar ai^uiente. 

7,* Loa Secretario» Mvnie ipaia» coi darán de co ' ecdonár ordenadamente «i BOLCTÍN OFICIAL, para au «ncuadernaciónannal . 
3.* La» insercioce» reflauifentari»» on «I BOLETÍN OFICIAL, se han de «nandar gor - I Excmo. Sr. Gobernador civil. 
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b) Jaataa vaeiuala*, jaxgado» twanieípala* j organisraon o dependencia» o-fie»»!**. «bonarán, 50 pa«eta» aaaai«»» 6 80 pea «tac M > 

••(trai»9, con p&gO adelantado. 
«) Vastante» aaacrípeione», 60 pasata» a o Ralas , 85 pasa t a » «amastraie» A 20 p»tai«a tmaieatrala», « o » o«?« adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) jasgado» 
d) Loe demás , 1,50 meseta» ¡\sf.»a. 

AiMmistraeióB pronnelal 
I I D I I prsfínciil le Benellcencia 

En virtud de orden de la Direc-
cióa ge»eral de Beneficencia yX)kras 
Síciales, se incoa por esta Junta ex
pediente para clasificación de la Ins
titución denominada «Residencia de 
Sacerdotes Venerables de Nuestra 
Señora del Camino» , con sede en 
esta capital. 

A los efectos del n ú m e r o 1.° del 
artículo 57 de la vigente I n s t r u c c i ó n 
^ Beneficencia de 14 de Marzo de 
^99, se pone de manifiesto el expe
diente e» esta Secretaría, por t é rmi -

,node treinta días , para que los re
presentantes de la Ins t i tuc ión y los 
'nteresados en sus beneficios puedan 
a egar lo que estimen procedente. 

León, 22 de Septiembre de 1949. 
^ Secretarin n l a r í ; w l o ^ _ \ r «> R •. i 
Gob 
Bu; 

'retado, ( i legible) . -V.0 B.w: E l 
«mador c i v i l Presidente, Fé l ix 

xo 2783 

^tiira ie Obras Públicas 
w la nrifiicía te Lein 

H A N U N C I O S 
deQ . !éníiose efectuado la recepción 
trUcc!.lva las obras de la recons-
^ien.011 de ¿ o s muros de sosteni-
« taJ? de los Kms. 35 y 9Q A- }" — 

era ^ Leén - -
38 de la ca 

C o 11 a n z o. 

he acordado en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se 
crean con derecho de presentar de
manda contra el contratista don 
Jesús F e r n á n d e z Cuevas por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los t é r m i n o s en que radican, 
que es Vegacervera y Cá rmenes en un 
plazo de 20 d ías , debiendo los Alcaldes 
dichos t é r m i n o s interesar de aque-
llasfautoridades la entrega de una re
lación de las demandas presentadas, 
que d e b e r á n remitir a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den
tro del plazp de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Septiembre de 194^.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 2745 

e 
o o 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de pavimen
tac ión con empedrado concertado de 
entre los puntos kms. 1,370 a 2,070 de 
la calle de La Seraa (carretera de 
León a Santander) he acordado, en 
cumplimiento de la R. O. do 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l i co para 
los que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el contra
tista Don Domi t i lo Guisuraga, por 
d a ñ o s y perjuicios, d«udas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é rmino en que ra

dican, que es de León , en un plazo 
de veinte días , debiendo el A l 
calde de dicho t é r m i n o intero-
sar de aquella autoridad la entre
ga de una re lac ión de las deman
das presentadas, que debe rán remi
t i r a la Jefatura de Obras Púb l i cas , 
en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días , a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Septiembre de 1,949.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 2744 

o o 

Habiéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de pavimen
tac ión con empedrado concertado 
de la calle de Astorga (carretera de 
la Plaza de Santo Domingo a la de 
Vil lacast ín a Viga a León, he acorda
do en cumplimiento de la R. O. de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los «{ue se crean con derecho de 
presentar demanda contra «l contra
tista D , Domi t i lo Guisuraga, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado munic ipa l del 
t é rmino en que radican, que és de 
León en un plazo de 20 días , debiendo 
el Alcalde de d i c h o s t é r m i n o 
interesar de aquella autoridad la 
entrega de una re lac ión de las de
mandas presentadas, que d e b e r á n 
remit i r a la Jefatura de Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta d ías , a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

L e é n . 16 de Septiembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 2746 
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jrettiéi eeierri ie BMaiería amin irwmm de Bmieria 
P R O V I N C I A D E L E O N MES D E AGOSTO D E 1949 

OJSTADO demostratwo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

C. Bacteridiano León 

P A R T I D O 

Idem 
Mal Rojo. 
Idem 
Perineumonía 
I4em....- ••• 
Septicemia Hemorrágica, 

Sahagún.. . 
L a Bañeza. 
León 
Astorga.. •. 
León, 
L a Bañeza. 

MUNICIPIO 

m -

Santovenia. -
E l Burgo Ranero 
Destriana 
Mansllla de las Muías... 
Santa Marina del Rey.. . 
S. Andrés del Rabanedo. 
Pozuelo del Páramo. . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

B«vina. 
Idem.... 
Porcina. 
Idem.,. 
Bovina.. 
Idem.,.. 
Porcina. 

1 
4 

60 
2 
1 
2 

600 

l 
4 

53 
> 
1 
2 

600 

León, 6 de Septiembre de 1949.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegiole). 2715 

ifliíilstrníiii de iMtltia 
Juzgado de primerm instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra 

do, Juez de primera instancia de 
la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Qué en los autos de 

que s« hará mér i t« recayó la senten
cia que contiene el encabezamiento 
y parte dispositiva del siguiente te
nor: 

«Eocabezaraiento. ' -Sentencia . --En 
la ciudad de León , a doce de Sep
tiembre de m i l novecientos cuaren 
ta y nueve; vistos por el Sr. D, Luis 
Santiago Iglesias, Magistrado, Juez 
de primera instancia de este partido, 
los presentes aut«s de ju i c io ejecuti
vo promovidos por S. R. C. « J u a n 
Aloiso y Cía. «La Jaboaera Leone
sa», con d t m i c i l i o en León, repre 
jentadg por el Procurador Sr. Pérez 
Merino y con la d i recc ién del Letra
do Sr. R. de Lucio, contra D. Fran
cisco Rodríguez Menéndez , mayor 
® edad, industrial y propietario del 

J^oucén «Casa Quico», ea Lada, so-
bre Pago de 8.017,76 pesetas, intere-

y costas; y. 
^arte disposiliva.-Fallo: Que debo 
. ^ a r y mando seguir la e jecución 

^ ^ate hasta hacer trance y rema-
ett los bienes embargados al de-

Me - ^0 ^ ' Francisc® Rodr íguez 
p JJ^dez, vecino de Lada y con su 
te § p10 Pag0 total a la demandan-
4 ^ ' « Juan Alonso y Cía. «La 
«n T0tl,era Leonesa», con domici l io 
î set t̂ e âs oc^10 m ^ c'*ez y s*ele 

*s con setenta y seis cén t imos 

de principal , intereses legales, a ra
zón del cuatro por ciento anual des
de el 22 de Julio del corriente a ñ a , 
fecha de presen tac ión de la deman
da y costas causadas y que se causen, 
en todas las que se condena expresa
mente a dicho demandado .—Así por 
esta m i sentencia, que se notif icará 
personalmente al ejecutado si asi lo 
solicitase el ejecutante o en otra caso 
se h a r á la notif icación en la forma 
prevenida en la Ley, lo pronuncio, 
manda y firmo.—Luis Santiago.— 
Rubr icado.» 

Y para que sirva dé not i f icación 
en forma legal al demandado rebel
de D. Francisco Rodi íguez Menén
dez, se extieade el presente en León, 
a diez y siete de Septiembre de m i l 
novecientos cuarenta y nueve.—Luis 
Santiago.—El Secretario, Angel To-
rices. 
2778 N ú m . 672.-90,00 ptas. 

Juzgado de í.a Instancia de Astorga 
Don Luis Valle Abad, Juez de P r i 

mera Instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de m i caigo se tra
mita juicio ejecutivo a instancia del 
Procurador D . Manuel Mart ínez, en 
nombre de D. Antonio Mali l la Bena-
vides, mayor de edad, casado, i n 
dustrial y vecino de Hospital de Or-
bigo, contra D, Miguel Maestro*Ma-
t i l la y D.a Flora Alvarez F e r n á n d e z , 
casados, mayores de edad, indus
triales y vecinos de Villarejo deiOr-
bigo, que se hallan declarados en si

tuac ión de rebeldía , sobre reclama
c ión de 8.000 pesetas, en cuyos autos 
recayó sentencia que cantieine el s i 
guiente encabezamiento y parte dis
positiva: 

Sentencia. En la ciudad de As-
torga, a dace de Septiembre de m i l 
novecientos cuarenta y nueve.—El 
Sr. D. Lu is Valle Abad, Juez de p r i 
mera Instancia de la ciudad de As-
torga y su partido, ha visto y « x a m i 
nado los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo, que ante él penden, p ro
movidos par el Procurador Sr. Mar
tinete, en nombre y r ep re sen t ac i án 
de D, Antonio Mal i l la Benavides, 
mayor de edad, casado, industr ial y 
vecino de Hospital de Orbigo, bajo 
la d i recc ión de! Letrado D. Paulino 
Alonso, contra D. Miguel Maestro 
Mali l la y D.a Flora Alvarez Fe rnán> 
dez, casados, mayores de edad, i n 
dustriales y vecinos de Villarejo de 
Orbigo, declarados en rebeldía , so
bre r e c l a m a c i é n de ocho m i l pese
tas, interases y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la e jecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a los ejecutados D . M i 
guel Maestro Mal i l la y D.a Flora A l 
varez F e r n á a d e z , y con su producto 
hacer pago a D. Antonio Mal i l la Be-
navides de las ocho m i l pesetas re
clamadas, m á s las gastos, costas e 
intereses correspondientes, hasta el 
cumplimiento de este fallo en todas 
sus partes. Por la rebeldía de los eje
cutados, notif íquese esta reso luc ión 
en forma legal. 



Asi por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, ! • pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Valle Akad.— 
Rubricado.—Publicada en el mismo 
d ía . 

Y a fin de que sirva de notifica
c ión a los demandados rebeldes, in 
ser tándose el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, pongo el 
presente en Astorga, a catorce de 
Septiembre de w i l noyecientos cua
renta y nueve.—Luis Valle Abad.— 
R a m ó n de la Fuente. 
2770 N ú m . 671,-103,00 ptas. 

' Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado munic ipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

taitas seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o de arden 301 de 1949, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a 17 de Agost* de 1949, Visto por el 
Sr. D . Viceate Martínez Manga, Juez 
municipal sustituto del Juzgado de 
esta Ciudad, el presente ju i c io de fal
tas, siendo parte el Sr, Fiscal muni 
cipal, y denunciante Pablo Gallego 
Calzada, de 59 años , casado, a lbañi l , 
h i jo de Aniceto y Hermenegilda, ma-
ura l de D u e ñ a s (Palencia), vecino 

de León , y denunciados El ip i» Gon
zález F e r n á n d e z , de 22 años , soltera, 
jornalero, hi jo de Ambrosio y de 
Juana , natural de Valdevimbre, 
León , y José Suárez Alvarez, de 22 
a ñ o s , soltero, jornalero, hi jo de M i 
guel y Faustino, natural de Ujo, 
(Oviedo) y de esta vecindad, por ma 
los tratos. ^ 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno al denunciado José Suárez A l 
varez, de cuyas circunstancias per
sonales ya constan, como autor res 
ponsable de la falta de malos tratos, 
sin la concurrencia de circunstan 
cia modificativa de su responsabili
dad c r ia i ina l , a la pena de cincuen
ta pesetas de multa y al pago de las 
costas procesales. Sufriendo en caso 
de impago la responsabilidad perso 
nal subsidiaria en el Establecimien
to correspondiente, consistente en 
diez días de arresto menor, y absol
viendo libremente al denunciado 
E i l ip io González F e r n á n d e z y al de-
nanciante Pablo Gallego Calzada 

por no aparecer cargo alguno de cr i 
minal idad contra los mismos. 

Así por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—V. M . Manga.—Ru
bricado. 

F u é " publicada en el d ía de su 
fecha, 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación al condenado José Suárez 
Alvarez, que se halla en igaorado 
domici l io y paradero, expido y firmo 
el presente, que se p u b l i c a r á en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia con 
el Visto Bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado, en León, a 18 de 
Agosto de 1949. — Miguel Torres. — 
V.# B.-: E l Juez manicipul sustituto, 
V. M. Manga. 272Q 

• 
« « 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario del Juzgado munic ipal de 
esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o de orden 13 de 1949, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parle dispositiva de la mis
ma es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a 13 de A b r i l de 1949. - E l Sr. D. Au
relio Ballestero Benavides, Juez mu
nicipal propietario de l a misma, vis
to el precedente j u i c i o de faltas con
tra Juana Castilla Mart ín , de 52 años 
de edad, casada, sus labores, hija de 
Francisco y María , natural de Se
pulcro-Hilario (Salamanca), por hur
to; habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Juana Casti
lla Mart ín cuyas circunstancias per
sonales ya constan en autos, como 
autora, sin circunstancias modifica
tivas de responsabilidad c r imina l , 
de una falta de hurto, a la pena de 
diez d ías de arresto menor y al pago 
de las costas procesales. 

Así por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, en primera ins 
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Aurelio Ballestero. — Rubrica
do .—Fué publicada en el d ía de su 
fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la condenada Juana Cas
tilla Mart ín, que se halla en igaora-
da domici l io y paradero, expido y 
firmo el presente, que se pub l i ca rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en León , a If i de A b r i l de 1949. 
E l Secretario, Miguel Torres. 2720 

MA6ÍSTSATIIA1E TUUn 
BE LEIN 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por e} 

l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en los autos nú
mero 533 de 1949, seguidos a instan
cia de D.a María Bayón Castro, con
tra los Herederos de D.* Eudosia 
González, sobre salarios, se cita a 
cuantos se crean con derecho a la 
herencia de la fallecida D.a Eudo
sia González, vecina que fué de To-
l ib ia de Abajo, del Ayuntamiento 
de Valde lugüeros , de esta provincia 
para que comparezcan en la Sala de 
Audiencia de esta Magistratura, sita 
en la calle de O r d o ñ o I I , n ú m . 27, 
pr incipal derecha, con objeto de 
celebrar acto de conci l iac ión y de 
no haber en éste avenencia, el co
rrespondiente ju i c io , advirt iéudoles 
que d e b e r á n ^asistir al acto de jui 
cio con todos los medios de que in
tenten valerse, y que no se suspende» 
r á n dichos actos por falta de asisten
cia de las partes. 

Y para que sirva de ci tación y em
plazamiento en legal forma a cuan
tos se crean con derecho a la heren
cia de la fallecida D.* Eudosia GOB-
zález, vecina que fué de Tolibia de 
Abajo, se inserta la presente cédula 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo pedi
do y establecido en la Ley de Enjui
ciamiento Civ i l , y que expido en 
León, a 5 de Septiembre de 1949.— 
El Secretario, E. de Paz del R í o -
Rubricado. 2757 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 

Monte de Piedad y Caja de Aberres 

da Leén 
Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 95.654 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anunci » 
no se presentara rec lamación a ^ 
na, se expedi rá duplicado de la ^ 
ma, quedando anulada la Prim 
2781 N ú m . 670.-15.00 pta^ 

— L E O N — 
Imp . de la Diputac ión provine 
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